DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL PROGRAMA VIVIENDA CIUDADANA:
	1. Certificación de la IFI debidamente firmada y sellada por la persona autorizada.

	2. Punto de acta de la IFI donde se aprobó el crédito y la presentación del crédito.

	3. Formato de BANHPROVI debidamente completado sin excepción de campos dirigido a su respectivo crédito.

	4. Constancia municipal de no poseer bienes inmuebles de cada uno de los integrantes del núcleo familiar.

	5. Constancia de ingresos de cada una de las personas que integran el núcleo familiar.

	6. Constancias de SOPTRAVI de cada uno de los integrantes del núcleo familiar de no haber gozado de subsidio anteriormente.

	7. Constancia de no haber hecho uso  de los fondos de RAP y BANHPROVI de los integrantes del núcleo familiar.

	8. Constancias de FUNDEVI de cada uno de los integrantes del núcleo familiar de no haber gozado de subsidio anteriormente.

	9. Copia de la identidad de las personas que forman el núcleo familiar.



	10. Copia de la partida de nacimiento de por lo menos uno de lo hijos si el prestatario(a) es madre o padre soltero.

	11. Solicitud de certificado de subsidio (RAP).

	12. Solicitud de emisión de certificado de subsidio (RAP).

	13. Declaración jurada (RAP).


PARA DESEMBOLSO

14. Documento Único

15. Recibo de presentación al registro, con el sello del banco

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL PROGRAMA VIVIENDA PARA CLASE MEDIA 
1. Certificación en papel membreteado de la IFI con su respectivo sello, nombre y firma de la persona autorizada.

2. Formato de BANHPROVI debidamente completado sin excepción de campos dirigido a su respectivo crédito.

3. Punto de acta de la IFI donde se aprobó el crédito y la presentación del crédito.

4. Constancia de no haber hecho uso de los fondos de BANHPROVI

PARA DESEMBOLSO

5. Documento Único

6. Recibo de presentación al registro, con el sello del banco

